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 INTRODUCCIÓN 
 

 

 
Con la publicación a finales de 2011 del período transitorio de la formación oficial de técnicos y 
monitores/entrenadores deportivos, en base a la orden EDU/3186/2010 del 7 diciembre, que tiene por objeto regular 
los aspectos curriculares del nuevo período transitorio, los procedimientos de autorización y los efectos de las 
actividades de formación deportiva, las entidades que desde 2012 pueden promover actividades de formación 
deportiva son: 1) Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con las competencias que le 
corresponden en materia de deporte, tanto por sus Estatutos de Autonomía como por su legislación deportiva. 2) Las 
Federaciones deportivas autonómicas que estén integradas en una federación deportiva española en las modalidades 
y, en su caso, especialidades deportivas que les sean propias y dentro todo ello del correspondiente marco estatutario. 
Y 3) Las Federaciones deportivas españolas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 34 de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, siempre que lo hagan en el marco de las competencias, modalidades y especialidades 
reconocidas en sus propios estatutos y reglamentos federativos.  
 
En base a ello, la Federación Española de Pelota acordó con el Consejo Superior de Deportes publicar en el BOE Nº72 
de 25 de marzo de 2013   el Plan Formativo de la especialidad deportiva de Pelota (nivel I y nivel II), de acuerdo con lo 
establecido en la Orden EDU/3186/2010, de 7 de diciembre, por la que regulan los aspectos curriculares, los requisitos 
generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera 
del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. El 13 de enero de 2017 se publicó en el BOE (A-2017-398) la corrección 
a la omisión producida durante el proceso de publicación del BOE Nº72, en el anexo II del Plan Formativo de la 
especialidad deportiva de Pelota, respecto a las áreas del bloque específico que pueden ser cursadas a distancia o de 
forma semipresencial. 
 
A partir de la publicación oficial del plan formativo específico del deporte de Pelota, todos los cursos de formación de 
monitores/entrenadores de Pelota que se celebran en España deben desarrollar obligatoriamente los contenidos 
reseñados específicamente en el plan formativo, sea cual sea la entidad que lo promueva, organice, y/o desarrolle. 
No obstante, para que la formación de monitores/entrenadores de pelota tenga reconocimiento oficial requiere de 
un esfuerzo especial de las federaciones autonómicas en cuanto a concreción con sus respectivos gobiernos 
autonómicos (departamentos de educación) de posibilidades de desarrollo formativo de los futuros entrenadores. 
  
La FEPelota, entiende la dificultad que esta área entraña para la mayor parte de las federaciones autonómicas que, a día 
de hoy, no tienen medios para poder elaborar y ofertar cursos oficiales de nivel I, limitando sobremanera el desarrollo de 
escuelas deportivas y, por ende, la promoción y difusión de nuestro deporte. 
 
Por ello, desde finales de 2015, y hasta la actualidad, FEPelota oferta anualmente cursos de formación de monitores 
de pelota de Nivel I en formato mayoritariamente “online – a distancia”, mediante la utilización de una plataforma 
virtual (90% de la formación a distancia y 2 fines de semana presenciales). De esta manera, se abre la posibilidad de 
tener alumnos inscritos en cualquier parte de España que desarrollan el bloque de contenidos comunes para todos 
los deportes de manera “no presencial” casi en su totalidad, y también un elevado porcentaje de los contenidos del 
bloque específico de Pelota.   
 
Tras las exitosas ediciones precedentes, la Federación Española de Pelota ha renovado el convenio de colaboración con 
el Gobierno de Navarra – Fundación Miguel Indurain - Escuela Navarra del Deporte, y procede a convocar una nueva 
edición de los cursos de monitor/a de Pelota Nivel I, para continuar formando a los técnicos del futuro de nuestro 
deporte. 
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Formación Online 
 
Uno de los objetivos de la Federación Española de Pelota, y en concreto del Colegio Nacional de Entrenadores, es la 
incorporación progresiva de las nuevas tecnologías en la formación de sus entrenadores deportivos. La formación online, 
además de posibilitar tener alumnos inscritos con disímiles lugares de residencia, presenta un cambio radical en cuanto al 
comportamiento del alumno respecto a su formación, evolucionando de una postura pasiva a un comportamiento activo, 
autónomo, logrando más protagonismo en su aprendizaje. Esta nueva modalidad formativa incrementa la eficacia del 
proceso, dando como resultado un entrenador mejor formado y un capital humano más ajustado a las nuevas necesidades 
del mercado de trabajo de nuestro deporte. 
 
Progresivamente, los centros de formación, en este caso deportiva, están incorporando las nuevas tecnologías de la 
formación online como objetivo para incrementar su ámbito de influencia. Un centro de formación presencial tiene (y, por 
ende, los cursos de esa modalidad de formación que oferta en colaboración con las federaciones deportivas), sobre todo, 
un ámbito de influencia geográfica, que podemos circunscribir al tiempo que un alumno necesita para desplazarse a la citada 
sede. En cambio, una federación deportiva que desarrolla sus cursos en colaboración con un centro de formación que 
dispone de oferta formativa no presencial abarca todo el ámbito de influencia cultural específica de cada deporte y, en 
consecuencia, puede ampliar el grado de especialización de los estudios que ofrece. 
 
En cuanto a la metodología que hace falta emplear para la impartición de una formación online, es necesario tener en cuenta 
que implementar la formación virtual requiere de cuatro subsistemas: el tutorial, el del diseño y producción de materiales 
(en todos los apoyos posibles, campus virtual, audiovisuales, textual, etc.), el canal de formación y comunicación que se 
emplea en la interacción alumno-tutor, y el de la gestión académica. Además, la organización de la formación online 
requiere: una planificación y programación específica, un modelo pedagógico, la unidad de estudio, el plan docente, 
establecer los nuevos roles del profesorado, diferenciando entre el autor de material didáctico y el tutor dinamizador de 
foros y debates. Asimismo, es posible personalizar el tiempo necesario para desarrollar el curso con objeto de adecuarse a 
los diferentes ritmos del alumnado. 
 
Este tipo de formación reduce las ineficiencias que generan los costes de transacción como consecuencia de la información 
asimétrica que se da siempre entre quien presta el servicio y quien lo recibe. En conclusión, permite entrar en una dinámica 
de aumento de la eficiencia de la formación. Eso sí, requiere de una inversión inicial mayor que en una formación presencial, 
pero también presenta una mayor rapidez en el proceso de amortización de la misma dada la superior capacidad en cuanto 
al número de inscritos (no hay fronteras ni limitaciones geográficas, evita desplazamientos, no hace falta sujetarse a un 
calendario y a un horario rígido, lo que favorece el nivel de estudio individual y se adapta a las circunstancias personales), 
así como el número de cursos que se pueden ofertar anualmente. En conclusión, permite entrar en una dinámica de 
aumento de la eficiencia del mercado de la formación, en este caso para el deporte de la pelota. 
 
Otro aspecto novedoso en relación a la formación en línea respecto a las características del entorno virtual es la aparición 
de nuevos roles implicados en el proceso formativo, surgiendo las figuras de los tutores responsables de cada área y/o 
bloques de contenidos (que debe presentar alta capacidad para dinamizar, organizar, dar respuesta a dudas, y evaluar las 
actividades del alumno), así como la del coordinador de la plataforma (Webmaster). 
 
De igual modo, es necesario explicar que la evaluación de los conocimientos del alumno en este tipo de cursos “en línea” es 
por un lado continua, vía online (mediante la presentación de diferentes trabajos, encuestas y actividades propuestas desde 
la plataforma virtual) y por otra, en menor medida, también presencial, como la legislación vigente así lo establece. 
 
Por último, cabe señalar que el concepto de materiales formativos es diferente respecto a la formación presencial. Estos 
nuevos materiales están preparados pedagógicamente para colaborar con espacios como el foro y los chats. Su elaboración 
y su esmerada producción son claves para garantizar el éxito de la acción formativa. Estos nuevos materiales didácticos no 
son “libros de texto”, sino uno de los apoyos del proceso de formación. Por tanto, la estructuración de estos nuevos 
materiales se realiza con mucha precisión para que sirvan a un concepto de estudio amplio.  
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 NORMATIVA DE REFERENCIA 
 
 
BLOQUE COMÚN (Cursos desarrollados en colaboración con la Escuela Navarra del Deporte del Gobierno Navarra): 

  
 
• Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y 
los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.  
 

• Orden Foral 43/2012, de 15 de mayo por la que se establecen la estructura y el currículo del bloque común del 
ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas deportivas de régimen especial en el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra, modificada por la Orden Foral 58/2015, de 12 de junio. 
 

• Resolución 171/2015, de 5 de mayo, del Director General de Educación, Formación Profesional y Universidades, 
por la que se autoriza al Centro de Estudios, Investigación y Medicina del Deporte (posterior Escuela Navarra del 
Deporte), para impartir el bloque común de las actividades de formación deportiva a las que se refiere la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 
 
 
BLOQUE ESPECÍFICO DE PELOTA: 

 
 
• Resolución de 5 de marzo de 2013, de la presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se publica el Plan 
Formativo de los niveles I y II de las especialidades deportivas de frontón de 30 m, y de frontón corto (36 m) frontón 
largo (54 m) y trinquete, pertenecientes a la modalidad deportiva de Pelota.  
 

• Resolución de 27 de diciembre de 2016, de la presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se corrigen 
errores en la de 5 de marzo de 2013 (anexo II: áreas del bloque específico del plan formativo de pelota que pueden 
ser cursadas a distancia o de forma semipresencial).  
 
 
Los cursos de formación de monitores/entrenadores organizados por la FEPelota, en colaboración con La Fundación 
Miguel Indurain - Escuela Navarra del Deporte del Gobierno de Navarra, están sujetos a lo que se establece en la Orden 
ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos 
de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria del Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre. 
 
En consecuencia, las personas que lo superen podrán obtener la equivalencia profesional o la correspondencia 
formativa con las enseñanzas deportivas de régimen especial una vez reconocida esta formación por el órgano 
competente en materia de deporte del Gobierno de Navarra. La obtención de estos beneficios está condicionada al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero. 
 
La Federación Española de Pelota, como promotora de estos cursos, se compromete a mantener el cumplimiento de la 
normativa contenida en la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, a conservar la documentación que sea de aplicación 
y a adaptarse a las modificaciones legales que pudieran producirse durante el desarrollo de la actividad, así como a su 
presentación al Instituto Navarro de Deporte y Juventud. En este sentido la Federación Española de Pelota se declara 
responsable del incumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero. 
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 CURSOS DE NIVEL I DE PELOTA. 
 
De acuerdo a la intrínseca diversidad de nuestro deporte, así como a la práctica sectorial de las diferentes 
especialidades a lo largo y ancho de nuestra geografía, además de las constatables diferencias técnico-tácticas entre 
las mismas, el Colegio Nacional de Entrenadores de la Federación Española de Pelota, tras analizar las propuestas 
presentadas por las federaciones autonómicas, decidió diversificar los cursos de formación, para los niveles I y II, 
agrupando las modalidades de la siguiente manera: por una parte las denominadas especialidades de “pelota blanda” 
en frontón corto de 30m y, por otro lado, las de “pelota dura” que abarca todas las especialidades oficiales de frontón 
de 36m, 54m y trinquete. De igual modo, se acordó que en 2013 se publicasen exclusivamente los planes formativos 
para los niveles I (oferta total y parcial o Nivel Iniciador) y II, dejando el nivel III para cuando exista un mínimo número 
de titulados en el nivel II y, por ende, toda la experiencia acumulada a lo largo de los próximos años nos permita 
adaptar al máximo el currículo específico para este último grado dedicado al alto rendimiento.  
 
En cuanto al nivel que nos compete en este documento, es conveniente recordar que los cursos oficiales para 
monitores deportivos de nivel I tienen por objeto que los alumnos (futuros monitores) aprendan a dinamizar, instruir 
y concretar la iniciación deportiva. Es decir, que alcancen la competencia para organizar, acompañar y tutelar a los 
deportistas durante su participación en actividades, competiciones y eventos propios de este nivel.  
 
Para poder acceder a los cursos de nivel I es imprescindible que previamente los alumnos hayan superado las pruebas 
de acceso de carácter específico establecidas en el plan de formación publicado para nuestro deporte (BOE, 25-3-13. 
Nº 72 sec. III, páginas 23921-23954), con el fin de evaluar la capacidad física y las destrezas de los aspirantes 
relacionadas con la modalidad deportiva. Asimismo, con la nueva orden ECD 158/2014, los deportistas que acrediten 
la condición de alto nivel o alto rendimiento establecido en el real decreto 971/2007 de 13 julio, estarán exentos de 
cumplir los requisitos de carácter específico para tener acceso a las formaciones deportivas en la modalidad o 
especialidad correspondiente. 
 
En cuanto al currículo del nivel I, conviene recordar que, de acuerdo a la legislación vigente, está conformado por los 
siguientes bloques: 

-  Bloque Común: compuesto por materiales de carácter científico general para todos los deportes, y que es 
impartido por las comunidades autónomas y/o centros reconocidos de formación deportiva.  

-  Bloque Específico: compuesto por áreas relacionadas con los aspectos entrenadores, didácticos, reglamentarios, 
etc., específicos de cada modalidad deportiva.  

-  Periodo de Prácticas: se realizan en la misma modalidad deportiva que se cursa, y puede iniciarse cuando el 
alumno ha superado la totalidad de las áreas del bloque específico, y cuando menos se encuentre matriculado en el 
bloque común del mismo nivel. 

  
El Bloque Común de todos los niveles de Entrenadores Deportivos es obligatorio en cuanto a las enseñanzas mínimas, 
y coincidente para todos los deportes, siendo los propios departamentos de educación de los Gobiernos Autonómicos 
los encargados de ampliarlo, organizarlo y desarrollarlo para que sus Federaciones Deportivas (o mediante acuerdo, 
la propia Federación Española) convoquen o impartan el bloque específico, ajustándose a la normativa anteriormente 
presentada. 
 
Este Bloque Común tiene una duración de 60 horas, y está compuesto por las siguientes áreas de contenidos:  
 

Áreas del bloque común. 

   Horas 

Área: Bases del comportamiento humano.   20 

Área: Primeros auxilios.   30 

Área: Actividad física adaptada y discapacidad.   5 

Área: Organización deportiva.   5 
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Respecto a nuestro deporte, decir que el plan formativo de pelota para las especialidades de "pelota blanca", así como 
el establecido para las especialidades de "pelota dura" (BOE, 25-3-13. Nº 72 sec. III, páginas 23921-23954), desarrolla 
y define los requisitos de acceso, los contenidos del  bloque específico, el periodo de prácticas de cada nivel, así como 
la oferta parcial del nivel  I (artículo 4.4 de la Orden ECD 158/2014, de 5 de febrero). La citada resolución plantea el 
número de áreas de los bloques específicos en cada uno de los niveles, los objetivos formativos, los contenidos, la 
carga horaria mínima y máxima de cada área, así como los objetivos, las actividades y la duración del periodo de 
prácticas de cada uno de los citados niveles.  
 
El Bloque Específico del Nivel I de Entrenadores Deportivos de Pelota será impartido por la FEPelota, de acuerdo al 
currículo específico establecido de común acuerdo con el Consejo Superior de Deportes, que tiene una duración mínima 
de 65 horas y está compuesto por las siguientes áreas: 
 

Plan formativo en frontón 30 metros. Áreas del bloque específico. 

   Horas 

Área: Organización y reglamento frontón 30m I.   7 

Área: Iniciación técnico-táctica en frontón 30m.   30 

Área: Metodología y didáctica en la iniciación a frontón 30m.   18 

Área: Escuelas de pelota.   5 

Área: Formación complementaria I.   5 
 

 
Plan formativo en frontón 36m, 54m y trinquete. Áreas del bloque específico. 

   Horas 

Área: Organización y reglamento frontón 36m, 54m y trinquete I.   7 

Área: Iniciación técnico-táctica en frontón 36m, 54m y trinquete.   30 

Área: Metodología y didáctica en iniciación a 36m, 54m y trinquete.   18 
Área: Escuelas de pelota.   5 

Área: Formación complementaria I.   5 
 

 
 
De acuerdo a la filosofía inclusiva y facilitadora que la Federación Española de Pelota y sus federaciones autonómicas 
establecen para la formación de entrenadores de pelota, se ha renovado el convenio de colaboración con la 
Fundación  Miguel Indurain - Escuela Navarra del Deporte perteneciente al Gobierno de Navarra, mediante el cual 
los alumnos de los cursos de nivel I que organiza la FEPelota pueden elegir entre cursar los bloques común y específico 
online con el formato FEPelota o, si los alumnos así lo prefieren, puedan superar el bloque común por su cuenta (en 
base a la oferta que les brindan sus respectivos gobiernos autonómicos) y, anterior o posteriormente, cursar el bloque 
específico y el consecuente periodo de prácticas ofertado desde la FEPelota.  
 
El periodo de prácticas deberá ser obligatoriamente coordinado, gestionado y desarrollado bajo la tutela de los 
responsables del curso de formación de la FEPelota, en colaboración con las federaciones autonómicas de pelota co-
organizadoras y coadjutoras.  

Este Periodo de prácticas, que se realizará en la misma modalidad o, en su caso, especialidad deportiva que se curse, 
tiene una carga horaria mínima en el primer nivel de 150 horas. Este periodo será supervisado por un tutor de prácticas 
que estará designado de común acuerdo entre la entidad organizadora de la formación y el propio centro, club o 
entidad local en la que se desarrollen. En este caso, el tutor de prácticas será acordado entre la FEPelota, la Federación 
autonómica de pelota correspondiente a la comunidad autónoma donde reside el alumno y/o el centro, club o entidad 
local donde se vayan a desarrollar. La orden 158/2014 incluye como novedad la posibilidad de acreditación del periodo 
de prácticas por la experiencia laboral o deportiva anterior del alumno/a. 
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En cuanto a las áreas del bloque específico del plan formativo que pueden ser cursadas a distancia o de forma 
semipresencial, tanto en los cursos de "pelota dura" como en los de "pelota blanda", son los siguientes: 

 
NIVEL I 

Áreas a distancia Organización y reglamento 
Escuelas de pelota. 
Formación complementaria I. 

Áreas 
Semipresenciales 

Iniciación técnico-táctica. 
Metodología y didáctica en la 
iniciación. 

 
 
No obstante, es preciso tener en cuenta que la evaluación final para las áreas impartidas a distancia del bloque común 
también exige la superación de pruebas presenciales. En los cursos que organiza la FEPelota en colaboración con la 
Escuela Navarra del Deporte, los alumnos deben acudir a Pamplona un fin de semana para desarrollar las sesiones 
prácticas y las pruebas de evaluación presencial del bloque común. Respecto al bloque específico, en cada curso se 
establecerán unas jornadas presenciales obligatorias (de jueves/viernes a domingo, ambos inclusive), donde se 
impartirán contenidos teóricos, sesiones prácticas, tutorías conjuntas y, durante la última jornada, también se 
desarrollarán las pruebas de evaluación del citado bloque. 
 
Todos los alumnos inscritos en estos cursos tienen derecho a dos convocatorias de exámenes. Una primera, 
denominada ordinaria, que tendrá lugar al acabar el período lectivo. Para poder optar al examen de la convocatoria 
ordinaria será necesario acudir previamente a las sesiones presenciales y haber realizado al menos el 80% de las 
actividades on line propuestas a lo largo de las 10 unidades didácticas.  
 
En caso de no superar alguna/s de las áreas en la convocatoria ordinaria, el alumno/a tendrá derecho a otra 
convocatoria de exámenes de carácter extraordinario que se celebrará dentro de un plazo no inferior a 30 días, ni 
superior a tres meses, a partir del día siguiente a la fecha de celebración de la última sesión de evaluación de la 
convocatoria ordinaria. Para poder optar al examen de la convocatoria extraordinaria será necesario haber acudido 
previamente a las sesiones presenciales y haber realizado al menos el 80% de las actividades on line propuestas a lo 
largo de las 10 unidades didácticas.  
 
Con objeto de complementar la información, es imprescindible comentar que el plan de formación de entrenadores 
contempla la posibilidad de compensaciones entre áreas de contenidos entre los cursos de frontón de 30 m y, los de 
frontón de 36 m, 54 m y trinquete. Por ejemplo, sí hay alumnos que han aprobado el curso de nivel 1 de frontón 30m 
y se inscriben en el de 36 m, 54 m y trinquete para obtener la doble titulación, estos alumnos pueden optar a la 
compensación de áreas que presentan contenidos similares: en los cursos de nivel I, las áreas de “escuelas de pelota” 
y “formación complementaria I”. No obstante, es conveniente reseñar que estas posibles compensaciones deben ser 
aprobadas por el gobierno autonómico que organiza el curso, en colaboración con la FEPelota. 
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 REQUISITOS DE ACCESO. 
 
Nivel 1: 

- Edad: 16 años cumplidos. 
- Graduado en ESO o titulación equivalente. (*) 
- Superación de la prueba específica o mérito deportivo (**) establecidos en el plan formativo de la modalidad 

deportiva de Pelota nivel 1. 
 
(*) Tabla de equivalencias de la titulación mínima exigida (El graduado escolar no es equivalente a la ESO):  

a) El título de Graduado en Educación Secundaria.  
b) La superación de la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
para el acceso a las enseñanzas deportivas de grado medio.  
c) El título de Técnico auxiliar (FP 1).  
d) El título de Técnico (FP 2).  
e) La superación del segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP).   
f) El título de Bachiller Superior (BUP).  
g) La superación del segundo curso del primer ciclo experimental de la reforma de las enseñanzas medias (REM).  
h) La superación del tercer curso del plan 1963 o del segundo curso de comunes experimental de las enseñanzas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos.  
i) El título de Oficialía Industrial (denominación previa a la FP. Equivalente a la posterior FP 1).  
j) La superación de otros estudios que hayan sido declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los anteriores.  
k) El título de Bachiller establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación general del Sistema Educativo 
(actual título de Bachiller).  
l) La superación de la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Bachiller para el acceso a las enseñanzas 
deportivas de grado superior.  
m) La superación del segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental (REM).  
n) El título de Técnico especialista o el título de Técnico superior (Actuales FP).  
o) El título de Maestría Industrial.  
p) El título de Bachiller superior con el Curso de Orientación Universitaria (COU) o el Preuniversitario.  
q) La superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años.  
r) Cualquier título universitario, de ciclo largo o de ciclo corto.  
s) La superación de otros estudios que hubieran sido declarados equivalentes a los anteriores 

 

- Superación de una prueba de acceso sustitutoria.  Aquellos que no dispongan del Graduado en ESO o titulación equivalente podrán 

acceder a estas enseñanzas superando una prueba de acceso que se realiza en la comunidad autónoma correspondiente. El alumno 
se deberá informar en el Departamento de Educación de su Comunidad de cuándo y dónde se hacen las pruebas de madurez.  Dicha 
prueba para el nivel 1 estará orientada a dominar conocimientos generales basados en los objetivos de la ESO y es necesario tener 
17 años cumplidos para poder realizarla.  

(**) Los aspirantes que acrediten la condición de deportistas de alto nivel o alto rendimiento que establece el Real Decreto 
971/2007, de 13 de julio, están exentos de cumplir los requisitos de carácter específico. 
 
La realidad de nuestro deporte muestra escasez en el número de entrenadores profesionales. Gracias a los entrenadores 
amateurs y a su esfuerzo se ha conseguido que nuestro deporte perviva. A esta gran parte de entrenadores que por diversas 
circunstancias no presentan la titulación previa requerida para el acceso a los cursos de nivel 1, y se antoja muy difícil que 
superen la prueba de acceso sustitutoria, la Federación Española de Pelota les ofrece una serie de medidas que facilitan la 
accesibilidad a los citados cursos de formación, con el objetivo de que a medio plazo la mayor parte de las escuelas y clubes de 
pelota sean guiados por entrenadores/iniciadores titulados (con reconocimiento oficial o, cuando menos, con reconocimiento 
federativo, respectivamente).  
 
Para ello, la federación española de pelota, a los alumnos que no cumplen con los requisitos de acceso a la formación oficial, 
pero están interesados en formarse en nuestro deporte, les ofrece la posibilidad de inscribirse al CURSO DE INICIADOR/A 
DEPORTIVO AVANZADO DE PELOTA. El curso se compone de los contenidos del bloque específico junto con el periodo de 
prácticas del nivel 1. Aquellos alumnos que superen el bloque específico y el periodo de prácticas (150 h), la FEPelota les 
certificará como “iniciador/a deportivo avanzado de pelota” en la/s modalidad/es correspondientes, con reconocimiento 
exclusivamente federativo. 
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 PRUEBAS DE ACCESO. 
 

- La prueba de carácter específico tendrá validez en todo el territorio nacional durante los 18 meses siguientes a su 
superación. 

- Por lo tanto, las personas que acrediten haber superado la prueba de acceso en otro curso realizado los 18 meses 
previos, no tendrán que superar la prueba de acceso del presente curso. 

- Quienes acrediten la condición de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento que establece el real 
decreto 971/2007, de 13 julio, están exentos de cumplir los requisitos de carácter específico de la modalidad 
especialidad deportiva correspondiente. En este caso, la persona interesada deberá acreditar previamente a la 
prueba ante la Federación Española de Pelota la documentación o el certificado acreditativo de dicha condición. 

- En el caso de personas con discapacidad, se podrá establecer un mecanismo de asesoramiento al tribunal de las 
pruebas de acceso que permita valorar si el grado de discapacidad posibilita cursar con aprovechamiento la 
formación, alcanzar las competencias correspondientes al nivel que se trate y ejercer la profesión. 

- A los alumnos que no superen la prueba de acceso se les devolverá al importe abonado a excepción de la cantidad 
correspondiente a las pruebas de acceso y seguro de accidentes. 

 
*  Para acceder al curso de Iniciador/a Deportivo se deben superar las mismas pruebas específicas de acceso Nivel 1.  

 
 
CURSO MODALIDAD DE FRONTÓN DE 30M 

La prueba de acceso para los cursos de la modalidad de frontón de 30 m consta de 2 ejercicios con el objetivo de demostrar un 
mínimo dominio de la herramienta de juego en la instalación específica, en base a las técnicas fundamentales de golpeo. Es 
imprescindible superar los 2 ejercicios para obtener la calificación de apto.  

 
Prueba 1: Dominio del lanzamiento y de la devolución 
 
 
Desarrollo de la prueba: El aspirante lanza la pelota contra el frontis y la devuelve contra el mismo, golpeándola desde la misma 
posición, utilizando cualquiera de los brazos. El aspirante elegirá el instrumento a utilizar entre las herramientas de las 
especialidades oficiales del frontón de 30m: paleta goma (con pelota reglamentaria) o raqueta de frontenis (a elegir entre pelota 
olímpica o preolímpica). 

 
Criterios de evaluación: 

• Se ha efectuado el primer golpeo de la pelota contra el frontis desde el cuadro 4 del frontón de 30 m. 

• Se ha efectuado el segundo golpeo desde el mismo cuadro que el primero. 

• Se ha conseguido que el primer bote posterior al segundo golpeo se produzca en la cancha entre los cuadros 3 y 5, en su 
mitad izquierda (se adjunta representación gráfica). 

• La pelota no ha tocado la pared izquierda en ningún momento.  

• Se ha cumplido el reglamento de la especialidad en todos los golpeos. 

• Se ha cumplido todos los criterios de evaluación de la especialidad elegida en al menos tres ocasiones, de un máximo de ocho 
intentos. 
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Prueba 2: Dominio del peloteo. 
 
Desarrollo de la prueba: Peloteo contra el frontis desde el cuadro 4 del frontón de 30 m, utilizando cualquiera de los brazos. El 
aspirante elegirá el instrumento a utilizar entre las herramientas de las especialidades oficiales del frontón de 30m: paleta goma 
(con pelota reglamentaria) o raqueta de frontenis (a elegir entre pelota olímpica o preolímpica). 
 
Criterios de evaluación: 

• Se han realizado al menos seis devoluciones consecutivas contra el frontis. 

• Se ha golpeado la pelota contra el frontis siempre desde detrás el cuadro 4 del frontón de 30m. 

• Se ha cumplido el reglamento de la especialidad en todos los golpeos. 

• Se ha cumplido todos los criterios de evaluación de la especialidad elegida en al menos tres ocasiones, de un máximo de ocho 
intentos. 

 

 
 
Con objeto de salvaguardar la adaptación personal al material, cada aspirante deberá acudir a las pruebas con la 
pelota/s y herramienta/s que va a utilizar. 
 
 
CURSO MODALIDADES FRONTÓN 36M, 54M Y TRINQUETE  

 
La prueba de acceso para el curso destinado a las modalidades de frontón de 36 m, 54 m y trinquete consta de 2 ejercicios con 

el objetivo de demostrar un mínimo dominio de la herramienta de juego en la instalación específica, en base a las técnicas 
fundamentales de golpeo. Es imprescindible superar los 2 ejercicios para obtener la calificación de apto.  

 
 

Prueba 1: Dominio del lanzamiento y de la devolución 
 

Desarrollo de la prueba: El aspirante lanza la pelota contra el frontis y la devuelve contra el mismo, golpeándola desde la misma 
posición, utilizando cualquiera de los brazos. El aspirante elegirá el instrumento a utilizar: con la mano (pelota blanda) o con una 
de las herramientas que se utilizan en las especialidades oficiales de frontón de 36m, 54m y trinquete: paleta cuero, pala corta, 
cesta punta, xare o paleta goma. 
 

Criterios de evaluación: 

• Se ha efectuado el primer golpeo o lanzamiento de la pelota contra el frontis, en las especialidades de herramienta, desde 
el cuadro 4 del frontón de 36 y 54 m, y desde la línea de 15 metros en trinquete.   

• Se ha efectuado el primer golpeo de la pelota contra el frontis, en las especialidades de mano, desde el cuadro 3 del frontón 
de 36 m, y desde la línea de 10 metros en trinquete.   

• Se ha efectuado el segundo golpeo desde el mismo cuadro que el primero. 

• Se ha conseguido que el primer bote en la cancha posterior al segundo golpeo se produzca, para las especialidades de 
herramienta, entre los cuadros 4 y 7 en frontón de 36 y 54m, y entre la línea de 20m y el rebote en trinquete. 

• Se ha conseguido que el primer bote en la cancha posterior al segundo golpeo se produzca, para las especialidades de 
mano, entre los cuadros 3 y 6 en frontón de 36m, y entre las líneas de 10m y 20m en trinquete. 

• La pelota no ha tocado la pared izquierda en ningún momento, a excepción de trinquete donde si puede hacerlo.  

• En el caso del trinquete, se considera el primer bote posterior al segundo golpeo cuando la pelota impacta por primera vez 
en la cancha, pero es reglamentario que antes de este primer bote pueda tocar la pared izquierda, y/o la derecha y/o el 
tejadillo.  

• Se ha cumplido el reglamento de la especialidad en todos los golpeos. 

 
 
 

 
 

mailto:info@fepelota.com
http://www.fepelota.com/


 

 

#ElijoMiDeporte #YOPELOTARI 

Federación Española de Pelota 
Calle Ferraz 16, 5º izda. 
28008 Madrid (España) 

(+34) 91 521 42 99 
info@fepelota.com 
www.fepelota.com 

 

• Se ha cumplido todos los criterios de evaluación de la especialidad elegida en al menos tres ocasiones, de un máximo de 
ocho intentos. 
Representación gráfica frontón 36m y 54m, especialidades de herramienta 

 
 
Prueba 2: Dominio del peloteo. 
 
Desarrollo de la prueba: Peloteo contra el frontis, utilizando cualquiera de los brazos. El aspirante elegirá el instrumento a utilizar: 
con la mano (pelota blanda) o con una de las herramientas que se utilizan en las especialidades oficiales de frontón de 36m, 54m y 
trinquete: paleta cuero, pala corta, cesta punta, xare o paleta goma.  
 
Criterios de evaluación: 

• Se ha efectuado el peloteo contra el frontis, en las especialidades de herramienta, desde detrás del cuadro 3 en frontón de 
36 m, del cuadro 4 en frontón de 54 m, y de la línea de 15 m del trinquete. 

• Se ha efectuado el peloteo contra el frontis, en las especialidades de mano, desde detrás del cuadro 2 en frontón de 36 m 
y de la línea de 10 m del trinquete.   

• Se han realizado al menos seis devoluciones consecutivas contra el frontis. 

• Se ha cumplido el reglamento de la especialidad en todos los golpeos. 
 

• Se ha cumplido todos los criterios de evaluación de la especialidad elegida en al menos tres ocasiones, de un máximo de 
ocho intentos. 
Representación gráfica frontón 36m y 54m, especialidades de herramienta 

 
 
Con objeto de salvaguardar la adaptación personal al material, cada aspirante deberá acudir a las pruebas con la 
pelota/s y herramienta/s que va a utilizar. 
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 COMPENSACIÓN/CONVALIDACIÓN DE ÁREAS POR MÉRITOS Y OTRAS FORMACIONES OFICIALES. 
 
 
-  Se podrán compensar/convalidar áreas del bloque común y/o especifico por la acreditación de las siguientes 
formaciones, siempre y cuando el contenido de las materias cursadas sea concordante con el del área que se pretende 
compensar, y la carga lectiva de aquella sea igual o superior al de ésta. 

 
TITULACIONES CON POSIBILIDAD DE CONVALIDACIÓN (los módulos a convalidar dependen de la titulación 
presentada):  

- Licenciatura / Grado en Ciencias de la actividad físicas y el Deporte / Medicina / Derecho. 
- Grado / Diplomatura Magisterio Educación Física / Enfermería / Fisioterapia. 
- TAFAD (Grado Superior) y Grado Medio.  
- Grados medios o superiores de otras modalidades deportivas. 
- Actividades formativas de otras modalidades deportivas del periodo transitorio de nivel I, II o III. 
- Por acreditación de otras enseñanzas oficiales no relacionadas con la actividad física y deportiva con materia 
concordante. 

 
En el caso del bloque común, La FEPelota, en coordinación con La Escuela Navarra del Deporte, informará al CSD de 
los alumnos que van a solicitar las convalidaciones. De acuerdo a normativa establecida por CSD, cada alumno/a debe 
enviar directamente a la citada entidad la siguiente documentación, junto con su matrícula: 

- Fotocopia compulsada del título académico  

- Formulario cumplimentado denominado "solicitud convalidaciones CSD” 

- Documento adjunto firmado denominado “solicitud de tramitación de las convalidaciones” 
 
Quienes acrediten la condición de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento nacional o autonómico 
podrán obtener la exención de las pruebas específicas de acceso, así como la compensación de algunas UD de las áreas 
del bloque específico cuyos contenidos se refieran específicamente a los aspectos de técnica, táctica y reglamento de 
la especialidad de Pelota por la que están catalogados como deportistas de alto nivel o alto rendimiento.  
 
Asimismo, La Dirección General de deportes de la comunidad autónoma donde se realiza la formación también 
reconoce la compensación de áreas del bloque específico para aquellos alumnos que acrediten enseñanzas oficiales 
de la familia de las actividades físicas y deporte, y también para los alumnos que hayan realizado grados medios o 
superiores de otras modalidades deportivas y actividades formativas de otras modalidades deportivas del periodo 
transitorio de nivel I, II y III, siempre y cuando el contenido de las materias cursadas sea concordante con el del área 
que se pretende compensar, y la carga lectiva de aquella sea igual o superior al de ésta. La citada dirección general 
autonómica de Deportes también certificará las prácticas correspondientes, sin necesidad de realizarlas, a los alumnos 
que acrediten experiencia laboral en la misma modalidad, y que hayan llevado a cabo actividades relacionadas con los 
objetivos formativos del curso, siempre y cuando tengan una carga superior al doble de las exigidas en la formación. 
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 NORMATIVA SOBRE EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS. 
 
DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS  
NIVEL I: 150 h.  
 
Las prácticas podrán ser desarrolladas en clubes autorizados por la FEPelota y sus correspondientes Federaciones 
autonómicas, bajo la supervisión de un tutor. Estos tutores serán los encargados de organizar, supervisar y certificar 
que las prácticas hayan sido realizadas por los alumnos.  
 
Para poder comenzar el periodo de prácticas es obligatorio la superación previa del bloque específico, y estar 
matriculado o haber finalizado el Bloque Común. Cada alumno del curso tendrá que comunicar a la FEPelota, el club 
elegido para su realización, así como el tutor que supervisará las mismas. Una vez autorizado por la FEPelota, podrá 
comenzar dicho periodo.  
 
Al final del periodo de prácticas, el tutor tendrá que certificar la superación por parte del alumno de las mismas. Dicha 
certificación irá firmada por el tutor y sellada por el centro de prácticas y su Federación autonómica correspondiente. 
Además, adjuntará un informe, así como la calificación final de éstas. 
 
Teniendo en cuenta que la Federación Española de Pelota inicia sus cursos en el mes de noviembre, se establece que 
los alumnos, una vez han superado previamente el bloque específico, deben presentar el certificado de prácticas antes 
de la fecha límite establecida en la convocatoria del curso.  
 

 
 

 OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
 
- El alumno que acredite una determinada experiencia laboral o deportiva podrá obtener el certificado de prácticas 
sin la necesidad de realizar el correspondiente periodo de prácticas. 
 

- Características para poder optar a esta posibilidad: 

• Experiencia laboral o deportiva en la misma modalidad/especialidad deportiva y en actividades del mismo nivel 
formativo. 

• Experiencia superior al doble del número de horas establecidas, que en el nivel 1 conlleva la acreditación de 
formación experiencia laboral o deportiva en actividades de deporte escolar de un mínimo de 150 horas. Esta 
experiencia debe ser en su totalidad previa al comienzo del bloque específico. 

 

- La experiencia laboral se tiene que acreditar de la siguiente manera: 

• Trabajador por cuenta ajena: certificación de la empresa/club/federación en la que conste la duración del 
contrato, la actividad desarrollada y el periodo de tiempo trabajado. 

• Trabajador por cuenta propia: certificación de alta en el censo de obligados tributarios, con antigüedad mínima 
de un año, así como una declaración de la persona interesada de las actividades más representativas. 

 

- La experiencia deportiva se tiene que acreditar de la siguiente manera: 

- Certificado de la Federación Española y/o de su federación autonómica correspondiente, en el que conste la 
actividad desarrollada y el período de tiempo en el que se ha realizado la actividad. 

 

- El alumno interesado debe presentar, tras la superación del bloque específico del curso correspondiente, una 
solicitud ante la Federación Española de Pelota, quien a su vez facilitará la misma al órgano competente en materia 
de Educación/formación deportiva del Gobierno de Navarra, que emitirá su correspondiente resolución. 
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 MATRICULACIÓN. 
 
-  Existe la posibilidad de matriculación parcial por bloques: específico+ prácticas, o común + especifico + prácticas.   
- La prueba de acceso tiene una validez máxima 18 meses y, por lo tanto, cualquier matriculación posterior a este 
plazo exigirá una nueva realización y superación de la prueba de acceso. 
- El número de plazas está limitado a 30 por curso. 
- El plazo de inscripción se abre una vez publicado el curso en el calendario de cursos de la web de la FEPelota hasta 
completar plazas. 
- En caso de no llegar al mínimo de alumnos exigidos, el curso podrá ser aplazado, pudiendo acceder al mismo con 
prioridad, los alumnos que hicieron la primera preinscripción. 
- La FEPelota se reserva el derecho de anular el curso, en este caso, se devolverá el importe íntegro abonado por el 
alumno. 
- En caso de ser el alumno quien anule su matrícula al curso, deberá comunicarlo durante el período de inscripción, y 
siempre de manera previa al día de las pruebas de acceso (al margen de que el alumno/a esté exento/a o no de las 
mismas). En este caso, se le devolverá el importe de la inscripción a excepción de 30€, tipificados como derechos de 
inscripción y de pruebas de acceso. Una vez haya pasado el día de la prueba de acceso, la FEPelota estudiará el importe 
a devolver, de acuerdo a los perjuicios contraídos. 
-  Si el alumno no obtiene plaza para las pruebas de acceso, la FEPelota devolverá el importe abonado por el alumno. 
- Los alumnos con asignaturas convalidadas, serán eximidos de la parte proporcional de la matrícula. En este caso la 
FEPelota, una vez confirmará las convalidaciones, efectuará la devolución de la parte correspondiente al alumno 
mediante domiciliación bancaria, a excepción de 30€, tipificados como gastos de administración, gestión de 
documentación y tramitación de convalidaciones. 
 
 
 

 DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR INSCRIPCIÓN. 
 
En una primera fase, la FEPelota permitirá recibir la documentación por correo electrónico (info@fepelota.com). Tras 
su análisis por el órgano competente, y una vez seleccionado el alumno para optar a las pruebas de acceso, se deberá 
facilitar la documentación por correo postal o presencialmente. 
 
- Fotocopia del DNI. 
- Recibo de transferencia del pago realizado. 
- En caso de estar federado en Pelota: Fotocopia de la licencia federativa vigente.   
- Titulación académica mínima necesaria o, en su defecto, de la superación de la prueba de madurez sustitutiva. 
Documentos permitidos: 
 -  Fotocopia compulsada del título académico o del resguardo de haber abonado las tasas. 
 -  Original o fotocopia compulsada del certificado de titulación sustitutoria emitido por las delegaciones de 
educación. 

 - Original o fotocopia compulsada del certificado/expediente académico personal oficial (a solicitar en el propio 
centro donde se cursaron los estudios). 
- Fotocopia compulsada del libro de calificaciones (libro de escolaridad). 

- En el caso de compensación-convalidación de áreas: 
- Áreas del bloque específico: fotocopia de la resolución de compensación del Director del Instituto Navarro de 
deporte y juventud del Gobierno Navarra. 
- Áreas del bloque común: fotocopia de la resolución de convalidación del ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. 

- Escrito firmado de conocimiento del reconocimiento condicional de la actividad formativa (se adjunta modelo). 
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